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El Tesoro de la lengua castellana o espa-
ñola, de Sebastián de Covarrubias recoge 
en 1611 que «los carpinteros de obra prima 
que labran talla, por las figuras que hacen de 
relieve entero o medio, se llamaron entalla-
dores, y por las molduras, en cuanto ajustan 
unas con otras especialmente en las esqui-
nas y ángulos, se llaman ensambladores», 
mientras que un escultor era, sencillamente, 
«el que esculpe, y escultura la obra que hace 
de talla». Por imagen se entendía las figuras 
que «comúnmente entre fieles católicos nos 

representan a Cristo Nuestro Señor, a su Ma-
dre Virgen Santa María, a los apóstoles, y a 
los demás santos, y los misterios de nuestra 
fe, en cuanto pueden ser imitados y repre-
sentados para que refresquemos en ellos la 
memoria […] En cuanto imágenes [también] 
significan las efigies de los hombres»1.

En cambio, si atendemos al Diccionario 
de Autoridades, editado entre 1726 y 1739, 
encontramos que como ensamblador se de-
fine al «carpintero de obra prima, que hace 
obras de talla y molduras, y ajusta las unas 
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definidos a una realidad tan compleja y múl-
tiple.

Hasta el momento resulta imposible con-
cretar cuando nació, como tal, el gremio de 
ensambladores y entalladores de la ciudad de 
Salamanca. En primer lugar porque la con-
versión de las cofradías tardomedievales, 
también llamadas cofradías-gremiales, en 
corporaciones gremiales propiamente dichas 
no sucedió de un día para otro sino que fue 
un proceso lento que comenzó a gestarse en 
Castilla con la llegada al trono de los Reyes 
Católicos. En segundo lugar por lo comple-
jo que resulta delimitar con exactitud los co-
metidos de los distintos oficios relacionados 
con el trabajo de la madera en España duran-
te el siglo xvi: carpintería de lo blanco, de lo 
prieto, ebanistería, talla, ensamblaje, imagi-
nería y escultura, entre otros.

IMAGINEROS, ESCULTORES, 
ENTALLADORES Y ENSAMBLADORES 
EN LA SALAMANCA DEL SIGLO XVI. 
CUATRO CONCEPTOS 
PARA DOS REALIDADES

Por lo que se refiere a este asunto, apenas 
se conoce documentación relativa a Salaman-
ca durante las primeras décadas del siglo xvi. 
Se han conservado pocos contratos de obra 
escultórica que permitan demostrar, entre 
otras cosas, el concepto profesional que los 
escultores —en el sentido más amplio: ar-
tífice capaz de «modelar, tallar y esculpir a 
partir de un material cualquiera»— tenían de 
sí mismos o el término que utilizaban para 
referirse a su oficio. 

Los libros de cuentas, las libranzas o las 
cartas de pago suplen esta laguna pues, en 
este tipo de documentación, los contratantes 
—mayordomos de fábrica, administradores, 
pagadores, etc.— se refieren a ellos como 
imagineros/imaginarios o como entallado-
res. Para empezar, hay que tener presente 

con las otras, especialmente en las esquinas 
y ángulos de las maniobras de carpintería», 
mientras que entallador era el «artífice u ofi-
cial que entalla y hace figuras de bulto en 
madera, bronce o mármol: si bien con espe-
cialidad se apropia este nombre al que hace 
obras en madera». 

Entonces ¿un ensamblador era capaz de 
tallar y de ensamblar mientras que un enta-
llador no tenía la destreza del ensamblaje? 
Además, este último se arrogaba capacida-
des propias del escultor, aquel que «escul-
pe y entalla, ahora sea en mármol, piedra, 
marfil, madera, etc.». En cambio imaginario 
se aplica al «artífice de estatuas y pintor de 
imágenes»2. Como vemos con estos térmi-
nos, producto de la necesidad de clasificar 
todos los aspectos de la vida en comparti-
mentos estancos, no se precisan unos límites 

Tríptico de Mérode (detalle), por Robert Campin, 
h. 1425-1430. Metropolitan Museum of Art. Nueva 
York.
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tencia a cambios de gusto, no toda la que se 
hizo entonces se trabajó en ese material. Des-
de muy temprano hubo entalladores que con-
trataron retablos, obras en madera de gran en-
tidad que por su naturaleza requerían de dos 
especialidades para su fabricación: el ensam-
blaje para formar su estructura y la talla para 
revestirla con ornamentación. Por ejemplo, 
antes de 1518, los entalladores Francisco Gar-
cés y Martín Rodríguez, padre del escultor 
homónimo activo durante la segunda mitad 
del siglo xvi, concertaron un retablo para la 
parroquial de Machacón4 y en 1516 el mismo 
Rodríguez firmó un contrato para construir 
otro «de talla» para la ermita de Santa Ma-
ría la Antigua de La Vellés5. Por fortuna, este 
tipo de noticias son más numerosas referidas 
al segundo tercio del siglo xvi conociéndose 
contratos y traspasos de obra, cartas de pago y 
de aprendizaje así como testamentos. 

que todo imaginero era entallador pues era 
capaz de tallar pero no todo entallador era 
imaginero; del mismo modo el escultor que 
sabía trabajar en piedra podía hacerlo en ma-
dera pero no al contrario ya que para ello se 
requería cierto grado de especialización for-
mativa. 

A comienzos del siglo xvi, en Salamanca 
había muchos imagineros dedicados a la es-
cultura en piedra, capaces de crear figuras 
humanas, más o menos realistas, o temas de 
la naturaleza. Durante buena parte del si-
glo, allí y en otros lugares, se denominaba 
imaginero al escultor que hacía imágenes. 
Por ejemplo, en 1523, en las cuentas de la 
mayordomía de su catedral se apunta: «de 
las imágenes que hizo Antonio de Malinas, 
1.500 maravedís por libranza» o «a Antonio 
Malinas imaginero, 15 reales por libranza». 
Tales imágenes no tenían que ser de bulto 
redondo sino que podían ser relieves. De 
nuevo, en 1539, se recoge: «Pagué por li-
bramiento fecho un día antes 2.720 mara-
vedís a Miguel de Espinosa imaginero de 
diez medallas que hizo». Además de estos 
artistas se podría citar a otros muchos que 
estuvieron empleados en la misma catedral: 
Ancia, Egido, Juan de Gante, Gil de Ronza, 
Diego Labe, Domingo de Vidana o Lucas 
Giraldo3. 

Por supuesto, habría también otros imagi-
neros capaces de hacer esculturas en madera 
destinadas a favorecer devociones populares 
y particulares o completar el historiado de 
retablos en los que, poco a poco, la pintu-
ra empezaba a dejar paso a la escultura. Sus 
nombres, por ahora, son desconocidos como 
los de la mayoría de los entalladores espe-
cializados en talla menuda de carácter orna-
mental que llenaron de fantasía fachadas, es-
caleras, capiteles y zapatas, entablamentos, 
cornisas, cresterías, etc. 

Aunque la escultura trabajada en pie-
dra que ha llegado hasta nosotros sea más 
abundante, debido a su solidez y a su resis-

La familia del carpintero. Jean Bourdichon. Finales 
del siglo xv. Departamento de Manuscritos Bibliote-
ca Nacional de Francia.
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lumnas con motivos a candelieri delegasen 
estas labores en oficiales entalladores. Es 
que el jefe de un taller, considerado hábil en 
ambas disciplinas, se denominaba indistinta-
mente entallador o ensamblador a lo largo de 
su vida8 en función de la obra que contratase 
o de su papel como tasador del trabajo de sus 
colegas de profesión. Si es cierto que duran-
te el segundo tercio del xvi es más común 
el término entallador, durante el último ter-
cio de siglo se popularizó el de ensamblador 
porque la sobriedad escurialense que impuso 
el clasicismo sustituyó al abigarrado y sun-
tuoso ornamento manierista. 

Por ejemplo, si en 1547 Francisco de Lo-
rena, al contratar la parte estructural del re-
tablo de San Leonardo dice ser ensamblador 
en 1550, cuando escritura la sillería del coro 
de las monjas de Santa Clara se declara en-
tallador9. En fecha más tardía, 1577, a «Juan 
Enríquez, entallador y ensamblador nombra-
do por los mayordomos de los Hermanos de 
la Cofradía del nombre de Jesús, [y a] Martín 
de Espinosa, entallador nombrado por parte 
de Juan Fernández ensamblador», se les or-
dena examinar un retablo fabricado por Juan 
Fernández para el arco que la cofradía tenía 
en la iglesia de San Martín, y tasar «dicho 
retablo en lo que toca a la talla y ensambla-
je»10. Un año después, Martín de Espinosa al 
contratar un retablo idéntico al anterior para 
un altar en Santo Tomás Cantuariense se au-
todenomina arquitecto11, mientras que Juan 
Fernández, en 1555, cuando reclama dinero 
para comenzar «ciertas obras y retablos» que 
tenía concertadas de mancomún con el pin-
tor Garcí Pérez, dijo ser entallador12.

Evidentemente, como ocurre en otras dis-
ciplinas artísticas, los intereses comerciales 
y económicos de los maestros, su destreza 
técnica, su formación o capacidad para la 
lectura e interpretación de trazas, —que en el 
caso de los retablos serían dadas, en muchas 
ocasiones, por maestros arquitectos— y su 
ingenio para el diseño, les haría especializar-

De todo ello se deduce que en Salaman-
ca había un elevado número de artífices que 
se autodenominaban entalladores y que pa-
recían tener el monopolio de la escultura 
artística en madera: contrataban muebles 
litúrgicos o profanos, andas, sillerías, custo-
dias (tabernáculos), retablos con sus santos 
titulares, y esculturas procesionales. Cabe 
preguntarse entonces, sabiendo que talla y 
ensamblaje eran disciplinas íntimamente li-
gadas, hasta qué punto estos entalladores 
tenían capacidad y habilidad suficiente para 
crear grandes armazones y estructuras reta-
blísticas o si actuaban como meros empresa-
rios que después subcontrataban a oficiales 
expertos las labores de ensamblaje, tarea en 
apariencia más mecánica y servil que la talla.

 En 1540 Alonso Núñez, oficial de ensam-
blador, se obligó a servir a Francisco Julí, 
cantero y entallador, durante un año «en el 
dicho oficio de ensamblador en todo lo que 
yo supiere sin encubrir cosa alguna»6. Mu-
cho más revelador es lo que hicieron en 1547 
los entalladores Hans de Sevilla y Sebastián 
de Toledo al subrogarse en el ensamblador 
Francisco de Lorena para que hiciese «el en-
samblaje del retablo que tomamos a hacer de 
San Leonardo de Alba de Tormes como en la 
muestra y planta que tenemos e dimos para 
hacer la dicha obra, salvo el tornear y las ba-
sas de los traspilares, y que no hicieses ni 
fueses obligado a más de lo que conviene al 
ensamblaje»7. 

Sin embargo, este planteamiento es tan 
lógico como erróneo; la premisa de que si 
en una época existen distintos términos —en 
este caso entallador/ensamblador— es por-
que responden a realidades diferentes fra-
casa al aplicarse en este punto. No es que 
hubiese en Salamanca maestros entalladores 
que necesitasen a oficiales ensambladores 
que fabricasen el armazón de los retablos 
que contrataban, ni maestros ensambladores 
que al no ser capaces de tornear las patas de 
un mueble o de «vestir» los fustes de las co-
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que, como contratante, subdividía posterior-
mente el trabajo entre sus oficiales o lo de-
legaba en otros artífices ajenos al mismo. Si 
un entallador o ensamblador contrataba un 
retablo completo, con sus imágenes y su ta-
lla ornamental, es lógico pensar que subcon-
tratase las primeras a profesionales de aquel 
oficio; del mismo modo que había pintores 
que escrituraban esculturas, tanto en made-
ra como en piedra, que lógicamente no rea-
lizaban16. Aunque, es evidente, no se puede 
obviar la existencia de artistas polifacéticos 
capaces de agrupar en su persona la práctica 
de disciplinas diferentes: así Francisco Julí, 
era cantero y entallador, y Juan Guerra traba-
jó en la fachada de la Universidad de Alcalá 
(1524 y 1553) haciendo los relieves escul-
tóricos del Padre Eterno y el escudo real17 
y también contrató custodias, como la que 
hizo para la iglesia salmantina de San Julián 
y Santa Basilisa (1560)18, o imágenes, como 
la vestidera de Nuestra Señora para Espino 
de Orbada (1551)19. 

En el segundo tercio del siglo xvi, en Sa-
lamanca continuó utilizándose el término 
imaginero. Así se denomina Hans de Sevi-
lla al contratar el retablo de San Salvador de 
Guadramiro (1552)20 y, sorprendentemente, 
al escriturar la construcción de un arco fu-
nerario en la iglesia de Santa Cruz de Alba 

se en distintos tipos de obras, determinando 
en buena medida las tipologías artísticas que 
podían escriturar. Esto se aprecia mejor en el 
siglo xvii porque, según los autores que han 
estudiado este periodo, parece que hubo en-
talladores dedicados exclusivamente a la fa-
bricación de muebles finos y ensambladores 
ocupados en la factura de retablos13. Por otra 
parte, los contratos que aceptasen en cada 
momento, su naturaleza, el número de ofi-
ciales que integraban el taller y su capacidad 
les obligaría o no a subcontratar con otros 
profesionales determinadas partes de la obra. 

Lo que no se puede negar es la especiali-
zación formativa que había en este oficio por 
parte de quienes lo profesaban. Aunque no 
tenga que ver directamente con Salamanca, 
merece la pena recoger en este punto la carta 
de aprendizaje del joven Carlos del Águila 
al colocarse de aprendiz del ensamblador se-
goviano Jerónimo de Amberes en 1555 para 
«que le enseñéis vuestro oficio de ensam-
blador y dibujo y traza de él, y si quisiere 
el dicho aprendiz aplicarse a la talla y ofi-
cio de entallador, así mismo seáis obligado, 
queriéndolo el dicho aprendiz y teniendo él 
inteligencia y habilidad para ello, enseñarle 
en dicho oficio de entallador»14.

Más difícil resulta responder a la pregun-
ta de si un artífice que se denominaba enta-
llador podía hacer las veces de imaginero o 
escultor pues tenemos constancia que desde 
fechas muy tempranas los entalladores no 
dudaron en contratar imágenes y relieves 
historiados. Por ejemplo, en 1516, cuando 
Martín Rodríguez se comprometió a hacer 
el retablo de La Vellés, contrató también «la 
ymagen de Nuestra Señora, que a de ser de 
bulto». 

La visión empresarial que los maestros te-
nían de la obra de arte15, que en la mayoría 
de los casos no era producto de un trabajo 
personal ni único sino resultado de la cola-
boración de muchos profesionales, plantea 
de nuevo la figura del maestro o jefe de taller 

Taller de ebanista. Retablo del gremio de San José 
(detalle). Gouda (Holanda), h. 1565.
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siglo acabó sustituyendo al primero, del mis-
mo modo que el de ensamblador empezó a 
predominar sobre el de entallador. Sebastián 
de Ávila, Mateo Vangorla, Juan de Monte-
jo, Antonio Falcote, Martín Rodríguez, Juan 
de Huerta, Juan Bautista de Salazar y Pedro 
Salazar se denominarán durante toda su vida 
escultores, si bien es cierto que aquellos que 
trabajaban a mediados de siglo se autodeno-
minan no sólo como imagineros sino también 
como entalladores, quizás por la populari-
dad alcanzada por este término o porque aún 
no habían asimilado el prestigio social que 
otorgaba arrogarse el calificativo de escultor. 

de Tormes (1554)21; lo mismo hizo Juan 
Bautista de Salazar cuando se obligó a que 
el pintor Antonio González guardase y die-
ra cuenta de las piezas del retablo de Sardón 
que Juan Guerra le había entregado (1560)22; 
o el flamenco Juan Hans al comprometerse a 
pagar al librero Juan Periel 13 ducados «por 
razón de 6.000 pies de imaginería e pinturas 
e papeles que vos compramos»; y Diego Gu-
tiérrez en 1576 después de que el pintor Gas-
par de San Miguel asentase a su hijo con él23. 

El término de escultor, que ya usaba en 
1561 Lucas Mitata24, convivió durante varias 
décadas con el de imaginero pero a finales de 

El escultor. Jost Amman 
(1539-1591). 1568. 
Eygentliche Beschreibung 
auff aller Stände Erden  
(Libro de los oficios).



Ensambladores y entalladores en Salamanca a fines del siglo xvi. Ordenanzas para su oficio 23

BRAC, 51, 2016, pp. 17-32, ISNN: 1132-078

suyas en 158826. Los salmantinos lo hicieron 
en 1572; un total de 12 puntos «para que en 
nuestro oficio no haya engaño alguno con-
tra los que compraren nuestra obra»27. Algo 
distinto estaba sucediendo en Sevilla donde 
ensambladores y ebanistas compartían orde-
nanzas desde 1533 mientras que entalladores 
y escultores lo hicieron aproximadamente 
desde 158228. También en Pamplona ya que 
las de 1586 incluyen en un mismo gremio 
el ensamblaje, la arquitectura, la tornería, la 
carpintería y la yesería29. 

Conocíamos las ordenanzas del gremio 
salmantino, presentadas en el consistorio de 

«ORDENANZAS DE ENSAMBLAJE 
EN EL OFICIO DE ENSAMBLAJE 
Y TALLA» 

En las ciudades y villas del reino —Gra-
nada, Sevilla, Murcia, Valencia, Pamplo-
na, Madrid etc.—, el antiguo gremio de los 
carpinteros aglutinaba muy distintos oficios 
que tenían que ver con el trabajo de la made-
ra25. Poco a poco y durante el siglo xvi cier-
tas especialidades comienzan la escisión de 
su matriz dotándose de ordenanzas propias. 
Sabemos, por ejemplo, que en la corte los 
ensambladores y entalladores validaron las 

El carpintero o ebanista.  
Jost Amman (1539-

1591). 1568. Eygentliche 
Beschreibung 

 auff Stände Erden  
(Libro de los oficios).
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da sin estar examinados, salvaguardando 
todos los derechos de los que ya la tuviesen 
abierta. 
Ordenanza cuarta. Que se prohíba teñir la 
madera «para que no haya engaños sobre el 
tipo de madera que se emplea [y que se haga 
y venda] en el color que ella tiene, ora sea 
nogal o aliso, pino, peral, o castaño, u otro 
cualquier género de madera» bajo pena de 
300 maravedís por obra teñida.
Ordenanza quinta. Trata sobre los forros en 
piel de las sillas francesas y castellanas. 
Ordenanza sexta. Que «porque como las 
demás obras del dicho oficio son muchas e 
diferentes las que los oficiales hacen» depen-
día del buen juicio, «albedrio e perecer de los 
examinadores» que éstas superasen el nivel 
de calidad exigido. 
Ordenanza séptima. Que se labre madera 
seca, reposada como mínimo seis meses. 

la ciudad el 9 de julio de 1572 y confirmadas 
una semana después. He aquí un resumen de 
sus ocho primeras entradas: 

Ordenanza primera. Que haya dos exami-
nadores y veedores encargados, por un lado, 
de examinar del grado de maestría a los que 
quisieren abrir tienda en la ciudad y, y por 
el otro, de visitar las mismas para asegurar 
la calidad de los productos. Éstos debían ser 
nombrados por la ciudad «cuando nombran 
los demás oficios […] en cada un año», es 
decir, el día de noche vieja/año nuevo. 
Ordenanza segunda. Que no se pudiera abrir 
tienda sin estar examinado. En el caso de que 
los examinadores no se pusieran de acuerdo a 
la hora de aprobar, o no, una maestría, la ciu-
dad se reservaba el derecho a nombrar a un 
tercer examinador para dirimir la cuestión. 
Ordenanza tercera. Que hubiera una pena de 
2.000 maravedís para los que abrieran tien-

El carpintero en su taller. Herzog August Bibliothek Wolfenbüttel. Alemania.
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y examinadores de su oficio. Además exigie-
ron que, como no habían sido «convocados 
ni consultados en el asunto», se anulasen las 
ordenanzas pidiendo que se trajesen a Sala-
manca las de Toledo (se referirán a las Or-
denanzas del arte y oficio de la carpintería, 
1551)31 y Madrid con el fin de tener referen-
tes y elaborar un nuevo corpus normativo. 
También manifestaron sentirse preocupados 
porque con las que se habían aprobado que-
daba en manos de los maestros más ricos 
del gremio (según ellos: Martín de Espino-
sa, Juan de las Cuevas y Macías Ginés) el 
monopolio de la madera y amenazaron con 
acudir ante «quien proceda hasta llegar a su 
majestad el Rey y su Consejo» si no se aten-
día a sus reclamaciones. 

Ordenanza octava. Que se visiten las tiendas 
de los maestros para controlar el nivel de ca-
lidad e imponer multas a los que no cumplie-
sen con la normativa. 

También sabíamos que este corpus norma-
tivo, más que unir y fortalecer a los miem-
bros del gremio, no hizo sino provocar un 
enfrentamiento que, probablemente, venía 
gestándose tiempo atrás30. Sea como fuere, 
el 7 de agosto de 1572 los maestros Juan 
de Valencia, Diego de Santiago, Cristóbal 
Sánchez, Antón de Villoslada, Guillén Vale-
ta, Gregorio Hernández y Diego Rodríguez 
se personaron ante la autoridad competente 
oponiéndose al nombramiento que la ciudad 
hizo, el día 4 de aquel mes, en Martín de Es-
pinosa y Juan de las Cuevas como veedores 

Tienda de ebanistería, por Elias 
Pozelius. (Orbus Pictus nach 

Zeichnugen de Susanna Maria 
Sandrart. Nuremberg, 1690).
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terpuesta el 29 de noviembre por Juan de las 
Cuevas y Martín de Espinosa contra quie-
nes amenazaban con promover pleito viene 
a demostrar que las referidas ordenanzas 
no fueron las primeras que tuvo el gremio, 
aclara el proceso de creación tanto de otras 
más antiguas como de las modernas, y revela 
quiénes eran los restantes oficiales del gre-
mio activos en la ciudad así como su postura 
ante una normativa que, desde entonces, re-
gularía su vida laboral34.

El 2 de noviembre de 1572 el licenciado 
Terrazas, teniente de corregidor, expidió un 
mandamiento que ordenaba a todos los maes-
tros reunirse al día siguiente, a la una de la 
tarde, en casa de Martín de Espinosa († 1605) 
o de Juan de las Cuevas, veedores y exami-
nadores del oficio aquel año, para que entre 
todos y mediante voto secreto eligiesen a dos 
personas responsables entre los maestros para 
repartir «de acuerdo a su posibilidad» los gas-
tos originados tanto por la redacción de las 
«ordenanzas primeras», su revisión de acuer-
do con una Real Provisión, confirmación y 
validación de las «segundas ordenanzas» en 
la Corte, su posterior publicación, así como 
por la ocupación de quienes se habían encar-
gado de la tramitación y gestión.

Calculamos que en algún momento com-
prendido entre 155035 y el 9 de julio de 1572 
se redactaron, por iniciativa del entallador y 
ensamblador Macías Ginés (1521-?), las «pri-
meras ordenanzas de ensamblaje en el oficio 
de ensamblaje y talla»36 de la naciente corpo-
ración «para la buena administración del ofi-
cio e porque se ejerciese como convenida». 
Éste, después de hablar con todos los de su 
profesión [«que eran veinte e más»] «hizo 
ajuntar a la mayor parte de ellos en la Casa de 
Dios Padre donde vive don Gonzalo, que está 
junto a las casas del arcediano de Salamanca» 
para tratar los puntos que habrían de reunirse 
en su redacción. 

En aquella junta se eligieron seis dipu-
tados responsables para redactar el corpus 

Trece días después el Concejo aceptó la 
inserción de la ordenanza novena, que no era 
más que una modificación de la cuarta, y que 
permitía teñir las sillas francesas, agregán-
dose además la ordenanza décima y la un-
décima que, de acuerdo con lo demandado 
a Valencia y consortes, permitían el acceso 
a la madera a todos los oficiales del gremio:

el oficial que compre madera de la que se lle-
va a vender a la ciudad está obligado a ceder 
la mitad al precio que pagó por ella a cual-
quier otro oficial que la pidiere en el plazo de 
tres días. Si la madera se comparase fuera de 
Salamanca y algún oficial pidiere parte antes 
que la saquen del lugar habrá de venderle la 
tercera parte sin cobrarle más de lo que a él 
le costó excepto los gastos que hubiere rea-
lizado para ir a comprarla, de los que podrá 
cobrar la tercera parte.

El día 29 de aquel mes Juan de Cuevas y 
Martín de Espinosa lograron que se añadiera 
la ordenanza duodécima que ponía freno a 
la obra «que viniere de fuera a venderse [a 
Salamanca], que es mucha, perjudicial e la 
más de ella es falsa, de lo cual viene daño a 
los vecinos de la ciudad e de fuera de ella» 
y para que las ordenanzas también se apli-
casen a todos aquellos que se dedicaban a la 
venta en sus tiendas de sillas y «otras mu-
chas obras propias de su oficio»: los roperos. 
Todas aquellas piezas hecha en Salamanca 
y que paseasen los niveles suficientes de ca-
lidad llevarían un sello «para que los que la 
vinieren a comprar la tengan por» buena y 
hecha en la ciudad evitando así el fraude32. 

Como se ha dicho «la historia de las or-
denanzas de este oficio es algo más comple-
ja» que la de otros gremios «y lo poco que 
sabemos de ellas nos habla de la rivalidad 
y enfrentamientos entre dos sectores del ofi-
cio». Pero se pensaba «que el acuerdo entre 
los grupos hizo innecesaria la consulta de las 
ordenanzas madrileñas y toledanas» y que 
los problemas acabaron aquel 29 de agosto 
de 157233. Esto no fue así. Una demanda in-
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Sin embargo, el día 10 de noviembre de 
aquel año Juan de Valencia, en nombre pro-
pio y en el de Diego de Santiago, Pedro Ro-
dríguez, Cristóbal Sánchez, Antón de Vi-
lloslada, Guillén de Valeta, Andrés Martín y 
Juan Enríquez —casualmente aquellos que 
pocos meses antes habían pretendido anular, 
sin éxito, la vigencia de la normativa— se 
personó ante la autoridad competente de la 
ciudad y expuso que todos ellos se negaban 
a sufragar el gasto que habían generado la 
redacción de los dos textos alegando que no 
habían consentido ni dado poder para hacer 
las segundas ordenanzas de acuerdo con la 
Real Provisión. Además, Valencia dijo que 
junto con Juan Moreno haría el reparto del 
gasto entre los que sí lo habían consentido 
pero que para ello necesitaba que Juan de las 
Cuevas le entregase todos los recaudos, car-
tas de pago y el memorial de lo gastado. 

El día 18 el procurador que representaba los 
intereses de Cuevas y Espinosa registró una pe-
tición que decía que todos tenían que colaborar 
en el repartimiento de gastos generados por la 
redacción, confirmación y publicación de las 
ordenanzas, «que [si aquellos] no dieron poder 
[fue] porque nadie lo había dado, sino que to-
dos lo habían consentido [porque las Ordenan-
zas eran] en provecho del oficio y utilidad de 
la República» y que estaban prestos e entregar 
el memorial de gasto que había solicitado su 
compañero. Dos días después Juan de Valencia 
puso en duda la veracidad del memorial que 
le habían facilitado Espinosa y Cuevas puesto 
que como no le habían entregado ninguna carta 
de pago no podía justificar las sumas de dinero 
que en él se recogían, insistiendo además en 
que las ordenanzas «no eran útiles ni prove-
chosas para los oficiales pobres». Ese mismo 
día presentó un interrogatorio para que los tes-
tigos de su parte fuesen examinados. 

Estas cuestiones fueron corroboradas por 
Rodrigo de Acosta (1547-?), Gregorio Her-
nández (1530-?), Francisco de Frías (1512-?), 
Francisco de Herrera (1544-?) —quien apun-

normativo: el propio Macías Ginés, Esteban 
de Tolosa (1522-?), Blas Manrique, Diego de 
Santiago —cuñado de Macías Ginés—, Pe-
dro Rodríguez y Juan Moreno (1532-?). Sin 
embargo, por discrepancias y distintas opinio-
nes entre ellos, no hubo consenso pues Ma-
cías Ginés se negó en redondo a aprobar un 
apartado de naturaleza asistencial que bene-
ficiaba a «los oficiales con menos recursos»: 
crear una reserva de madera, costeada por el 
gremio, a disposición de todos los que la so-
licitasen y tuviesen necesidad de ella. No sa-
bemos si por «oficial» se entendía a los que 
gozaban de esta condición o, seguramente, a 
todos los profesionales del gremio entendien-
do por tal a todo aquel que ejercía un oficio. 

Según parece, atendiendo a las preguntas de 
un interrogatorio presentado por Juan de Va-
lencia (†1599) en el pleito que con posteriori-
dad sostendría con Espinosa y Cuevas, Macías 
Ginés se reunió con éstos últimos, sin la pre-
sencia de los diputados electos y juntos redac-
taron las ordenanzas, a escondidas de buena 
parte de los maestros del gremio, en unas casas 
situadas en la parroquia de San Benito. A conti-
nuación las llevaron a la Casa Consistorial para 
su confirmación y custodia37. 

Aunque se pregonaron «tienda por tien-
da», no estuvieron vigentes durante mucho 
tiempo pues para que realmente gozasen de 
validez y efecto debían estar hechas con-
forme a una Real Provisión del monarca. 
Macías Ginés envió entonces a Juan de las 
Cuevas a la corte en busca de tal disposición 
jurídico-administrativa y a su regreso, pare-
ce que sin el acuerdo de varios maestros, se 
redactó un segundo corpus normativo que 
remplazó al primero en la Casa Consistorial 
el 9 de julio de 1572. Entonces el licenciado 
Terrazas expidió una notificación a Juan Mo-
reno y Juan de Valencia apremiándoles, por 
haber sido elegidos en la junta celebrada el 
anterior día 3, a distribuir el costo de mara-
vedís entre los maestros del oficio en «breve 
término». 
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nés y su hijo Esteban (1552-?), Juan de Vi-
llalpando (1536-?) [que confesó haber visto 
a unos 20 oficiales reunidos para la creación 
de las ordenanzas pero que él, personalmen-
te, no podía decir si eran de utilidad por 
no haberlas entendido], Vicente Rodríguez 
(1545-?), Francisco de Salamanca (1542-?), 
Esteban de Tolosa (1522-?), Juan de Madrid 
(1553-?), Mateo Sánchez (1554-?), Cristóbal 
Rodríguez (1542-?) y Juan Moreno quien 
aseguró que todos los miembros del oficio, 
«excepto tres o cuatro personas que de sus 
nombres este testigo no tiene noticia, se jun-
taron para hacer las ordenanzas». 

El interrogatorio registrado por Juan de las 
Cuevas y Martín de Espinosa el 27 de enero 
de 1573 es más revelador que los anteriores 
porque ahonda en la figura del veedor y exa-
minador. Alegaron que Juan de Valencia no 
podía negarse a sufragar una parte del gasto 
de las ordenanzas porque él había hecho uso 
y disfrute de las mismas tras haber aceptado 
dicho cargo. En efecto, el 31 de diciembre 
de 1572 el licenciado Terrazas envió una no-
tificación a los «maestros» del oficio de la 
ciudad comunicándoles que de acuerdo «a 
las ordenanzas nuevamente hechas por co-
misión de su Magestad» había una que les 
ordenaba reunirse el día de año nuevo en la 
Casa Consistorial para elegir entre todos a 
dos que actuarían como veedores y exami-
nadores del oficio durante tiempo y espacio 
de un año. Si en 1572 ostentaban este car-
go Martín de Espinosa y Juan de las Cuevas, 
para el de 1573 se eligió a Juan de Valen-
cia y, de nuevo, a Espinosa39. Valencia y sus 
consortes no tuvieron más remedio que de-
clarar que, en efecto, el primero había acep-
tado el cargo pero «que no había ejercido ni 
había hecho uso de las ordenanzas». 

Sea como fuere, a partir de este momento 
y durante el último tercio del siglo xvi sabe-
mos, gracias a las cartas de examen40, que el 
cargo de veedor y examinador fue ostentado 
por los siguientes artífices: 

tó que los oficiales pobres, que eran según él 
la mayoría de los que conformaban el gremio, 
no podían seguir las ordenanzas—, Diego 
Rodríguez (1542-?), Blas Manrique (1546-?), 
Francisco Rodríguez (1550-?), Juan Rodrí-
guez (1553-?), Rodrigo de Acosta (1547-?) y 
Francisco García (1548-?). De sus declaracio-
nes se deduce que veían con mucho recelo la 
figura del «veedor y examinador», que como 
ya hemos dicho era por un lado el encarga-
do de visitar las obras y los talleres contro-
lando la calidad de lo facturado, porque «ser 
visitado es muy injusto porque cada uno haga 
buena obra», y por otro lado era el encargado 
de examinar del grado de maestría. También 
declararon en este interrogatorio los roperos 
Gabriel Moreno y Francisco Rodríguez, y un 
mercader de ropas llamado Francisco García 
en cuyas tiendas se pregonaron las ordenan-
zas «porque tenían en su casa obras tocantes 
del dicho oficio»38.

El cuestionario que presentó el procurador 
de la parte de Martín de Espinosa y Juan de 
las Cuevas instaba a que sus testigos decla-
rasen que tanto Juan de Valencia como to-
dos sus consortes se habían abstenido al voto 
de la mayoría —fueran presentes o no en la 
votación— tanto en lo referido a la creación 
de las ordenanzas como en el repartimien-
to del gasto, y que las mismas eran «útiles 
y necesarias para el oficio y la República». 
Todas las preguntas fueron confirmadas por 
Martín Sánchez (1543-?) [que dijo saberlo 
por oídas; que no había estado presente en la 
junta para su creación], el propio Macías Gi-

Firmas de Juan de las Cuevas y Martín de Espinosa 
en 1572.
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Año Veedores y examinadores Examinados
1572 Juan de las Cuevas y Martín de Espinosa
1573 Juan de Valencia y Martín de Espinosa 
1578 Vicente Rodríguez Miguel Sánchez41 
1583 Cristóbal Rodríguez y Macías Ginés Pedro García 
1585 Martín de Espinosa y Juan de Huerta Cristóbal Zaballos 
1586 Cristóbal Rodríguez y Martín Sánchez Juan de Huerta 
1594 Martín de Espinosa y Pedro García Sebastián de Bonilla
1598 Diego Sánchez y Antonio García Francisco de Herrera, vecino de Lisboa 

Juan Preciado, vecino de Madrid42

La publicación de las ordenanzas trajo 
consigo que en Salamanca se impusiera una 
prueba o examen que todos los miembros 
del gremio debían pasar si querían osten-
tar el título de maestros. Es de suponer que 
con anterioridad a ellas, si un oficial tenía la 
posibilidad de tener un lugar de trabajo, el 
dinero suficiente con el que pagar el sala-
rio de oficiales y la capacidad de mantener 
aprendices43, sería considerado como tal44; 
basta comprobar que Juan de Huerta (1557-
1615) era veedor y examinador (1585) antes 
de aprobar el examen de maestría con el que 
regularizó su situación profesional (1586)45. 

Por desgracia las ordenanzas del gremio 
no concretaron las pruebas que los aspiran-
tes a maestro debían superar para adquirir 
este grado. En cambio, las cartas de examen 
facilitan más información aclarando que los 
aspirantes habían contestado correctamente 
a unas «preguntas necesarias» de tipo oral y 
que fabricado bien cierta obra. En caso de 
hallarles hábiles y suficientes se les autori-
zaba a ejercer el oficio en Salamanca «y en 
todas las demás ciudades, villas y lugares de 
estos reinos y señoríos», entregándoles po-
der para abrir tienda «pública o secreta» y 
tener a su cargo aprendices y oficiales. 

La carta expedida a favor de Miguel Sán-
chez es muy importante pues concreta que 
Vicente Rodríguez le había pedido hacer en 
su examen un bufete de dos piezas, «junta-
do a macho y hembra y cabezado con dos 

ingletes y sus espigas que no pasasen a fue-
ra, e [que] se lo dio bien hecho». Por su par-
te Sebastián de Bonilla (1570-1615) hizo 
correctamente «una silla francesa y un bu-
fete e una cama de nogal entorchada y cua-
drada, y en todo lo demás perteneciente a 
dicho oficio que llaman de entallador». Es-
tas pruebas eran parecidas a las piezas que 
en 1563 el entallador López de San Martín 
se obligó a enseñar a hacer a Cristóbal de 
Tejada46 como parte del pago por tenerle a 
su servicio: «una cama de campo e una silla 
francesa», y a las piezas exigidas en 1568 
por las ordenanzas de México «el entalla-
dor debe de saber hacer un escritorio con 
sus tapas y basas de molduras su arquitrabe 
y cornisa, una silla francesa, otra de cadera 
ataraceada, una cama de campo tornada y 
una mesa de seis piezas»47. 

En lo que respecta al grado de oficialía es 
probable que, en contra de lo exigido por las 
corporaciones gremiales, los aprendices no 
tuvieran que examinarse para alcanzar este 
grado al término de su contrato, por lo me-
nos en Castilla, pues no se ha encontrado do-
cumento que evidencie tal práctica. Parece 
que todo aprendiz, diestro y hábil, pasaría 
automáticamente a ejercer su oficio con el 
maestro que le había formado o con cual-
quier otro que le aceptase en su taller48.

Volviendo sobre el referido pleito, este se 
resolvió en primera instancia el 22 de diciem-
bre de 1572 en favor de Valencia y sus con-
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el ejercicio del oficio de escultor, si es que 
ésta llegó a existir pues no está registrada en 
la compilación de ordenanzas de los oficios 
de la ciudad hecha en 1585 por Francisco 
de Zamora50 ni en el resumen publicado en 
1619 por Antonio Vargas de Carvajal, de al-
guna carta de examen o referencia a diputa-
dos o veedores del oficio permita clarificar 
un tema tan complejo como el de las com-
petencias y la agrupación de los artífices que 
trabajaron la madera en su vertiente más ar-
tística51.

sortes, y la sentencia fue corroborada en Sala-
manca el 4 de enero siguiente. Sin embargo, y 
tras apelar en Chancillería, el 13 de noviem-
bre de 1573 el tribunal superior la revocó y 
falló a favor de Juan de las Cuevas y Martín 
de Espinosa, condenando a la parte contraria 
a contribuir a los gastos generados por la rea-
lización y «confirmación de las ordenanzas en 
Madrid por el Consejo ya que sino las misma 
no hubieran tenido ningún efecto»49. 

Quizás la localización de la normativa 
que en el siglo xvi regulaba en Salamanca 

Ensambladores y entalladores activos en Salamanca entre 1572-1573 
participantes en el proceso judicial

LITIGANTES
Juan de las Cuevas
Martín de Espinosa

Juan de Valencia
Diego de Santiago
Pedro Rodríguez
Cristóbal Sánchez
Andrés Martín
Antón de Villoslada
Juan Enríquez
Guillén Valeta

A FAVOR DE LOS DEMANDANTES A FAVOR DE LOS DEMANDADOS
Macías Jinés 
Esteban de Tolosa 
Juan Moreno 
Juan de Villalpando 
Francisco de Salamanca 
Cristóbal Rodríguez 
Martín Sánchez 
Vicente Rodríguez
Esteban Jinés
Mateo Sánchez
Juan de Madrid

51 años
50 años
40 años
36 años 
30 años 
30 años 
29 años
27 años
20 años
20 años
19 años

Francisco de Frías
Gregorio Hernández 
Diego Rodríguez
Francisco de Herrera
Blas Manrique 
Rodrigo de Acosta
Francisco Rodríguez 
Francisco García
Juan Rodríguez 

60 años
42 años 
30 años
28 años
26 años
25 años
22 años
20 años
19 años

OTROS 

Pedro Comete52
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